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L'a minºría penal se determina por la edad del inculpa-
do en la fecha de la comisión del delito y no en
la de la denuncia. '

 

Remn'so de nulidad —infcr/>imsto por Jesús Dávila Hí—

__ dalgo. en la musa que se le sigue ¡mr delito con"

' fra cl honor …vexual.—Proccde dv .—Irvquí/w.

DICTAMEN FISCAL

, _' _ Señor:

Doña A. F. de S., denunció ante el juez Instruc—

tor de Arequipa ¡1 jesús Dávila Hidalgo, como autor

del (lclítn contra el honor sexual. perpetrado en diver—

sas oportunidades a partir del 11 de julio de 1940, en ,

agravio de su hija M. L. S.. de 16 años y días de edad.

Abierta la instrucción, por tal delito. y ampliada por c"!

de tentativa de aborto. se practicó la investigación co—

rrespondiente, declarándose en su oportunidad que no

procedía cl juicio por el delito de abortn, pero Sí por

e] de 5educción, señalándose día para la audiencia. Esta

]… pudn realizarse y fué señalada nueva fecha para c—

sc acto. Días antes de la fecha señalada sc dedujo la

_ excepción de incompetencia apoyándnsc cn el mérito de

' la partida c_npiada ¡¡ fs. 12 vta. que establece que oí

. 11 de julio de 1940. Dávila Hidalgo tenía sólo 17 añ…

_x- meses <“lx' C(l;l(l )' que |)…" 10 tanto el Juez cºmpetente

__ para conocer de la (lcmmcizl formulada mutra 6]. cm

;__"ff-l ' cl Juez de N'lcnm'cs.



  

SECCION JUDICIAL 123
 

Ji] lºiscal de Arequipa opinó por la procedencia

de la excepción. beni el Tribunal cnnsidefando: "que

e] menor inculpado contaba la edad de 18 años cuando

se hizo la denuncia" “y que la jurisdicción se determí—-

na no solo por la edad que tuvo el inculpadn al delin—

quir. Si…) también por la que tiene al tiempo de su juz—

gamiento" la ha declarado sin lugar mandando se lleve

;ulelanlc la audiencia ordenada. reservando el señala--

miento de nuevo día para ella.

listo Ministerio considera que hay error en Ia doc—

trina sustentada por el Tribunal Correccional de A—

requipa, y por consiguiente en el auto recurrid<» pm“ el

padre de Dávila Delgado y por el propio Fiscal de esa

Corte.

El acto delictuoso es un hecho _iuridim cuy¿m mn—

(l2l]id:ldcs _x' características no pueden ser variadas por

un Tribunal. Cualquiera que el sea. Cuando la ley prí—

mordial -en este caso el Código— establece cual c.< e]

juez que debe instruir un proceso. y señala las reglas

que han de tenerse _cn cuenta para fijar la jurisdicción

y el procedimiento y los medios de obtener la correc-

ción del delincuente. sc falta a ella haciendo 10 contra-

rio de l('¡ que manda. El hombre. como sujeto de de

rechn< y obligaciones, no puede ejercer los primem<

sino cuando ha alcanzado la mayorídad sea por razón

de edad o por emancipación, ni puede responder de las

segundas 5ího ante los Jueces que tienen jurisdicción

sobre él al tiempo de que comete una infracción justí—

cíable. No es posible amítír que el hecho de alargarse

la tramitación de un expediente puede cambiar la ju--

risdicción cambíándose al juez pr0pío, vale decir 121 au-
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1()ri(]:l(l & (¡…en ¡)(nº la naturaleza y circunstancias del ac-

…. c<:rrcs¡xmdc CUH(JCCI“ de esa infracción. Asi como

n:1(li(' ¡)…-(¡(- >'(-r juzgado si…. (“(m :1rr('g'l(_» ¿( |;15 l(')'c.—

¡wvvxíslcntcx u] mmncutn … (¡…* i…“ur1'v … falla () (¡(*—

1i1(». lzun¡wm ])ll('(](' .—(*r ;u'rzxstr;uln ;mtc 'lxribun:(l (lis-

tinta del (¡…* lo era propio ('11 cl mmncnto cn (¡uc incu—

rrió en (“50 (l(?]il() (» falta. … hcchn dc f(>1'1…¡l;11' |:( ('x-

(:(*¡)Ci(')11 :mtcs (I('l (IC… (le la audiencia. no quita :( ('.—(*

1…'(li() ('l(- (I('f('115:1 l:( f…-rzn (¡…-. ¡mr .<í mismo. Ií('…- (l('

¿*xig'ir (:! juzgzunicntn ¡…r—cl _l…-z (¡no la I(*_v, :…th (|…'

('I (|(*líl(> ('Sléll)l('(ºi(') ¡mm (*51('.

.X'i ('I ('()(Iig'u [)(-nal. ni ('I (lc T*1'(»(7(*(H(11i('111(»s I'(*-

nulos ('SÍ:I])Í('C(' l:1 (¡¡)(n'lunidzul ('n (¡uv …… ('X(“('])Ci('ll (It'-

¡)(' s(-r ¡n'n¡m(-slzl. ni m;…(111 (¡…- .—'(' (¡(-('lal'c sin lug':u' |)(Jl'

"tardía". Sc (“(nn¡n'cndc (¡nv. tr:1t;lndnsv (lc jurisdicción
(¡…' ('s p……» im¡nn'tzmtisínu». ¡mr su ¡)1º(»¡)i;( naturnlv-

211. ('I íntul¡)zl(l() ¡)(1(*(I(' (l…lllCil'líl … cualquier ('51:((I(> (I(*1

_i1…'in. :n'm … lu misma zu1(li('n(ºi;(4 Si(-n(ln (*st(. asi. hu)

(¡…* ("(nu-(*uír ('n (¡…' Dávila ('.—11…) … sn (I('I'('Ch“ ;(l

¡H'()¡)((H('l' tn] ('X('('¡)CiÚH. _X' 11 ¡)(-(¡ir (|…- .<(' 1(- juzgnra ¡)(n'

('I juez de M(*n(fr('s _x' no ¡mi“ el Tribunal ('(n'r(-(º('í(m:('l.

?*(n' ()ll':l ])1H'l('. 1(».< 'l'ríhunalcs ('(n'('('('('í('»ll:1l(*< …» (¡(*

'1('n Í:(('nlt:¡(l ¡mm :uºrng'ursc ('I ('(n1(=('ími(-mn (l(' (l('lítu<.

:n;m(ln l:( 10_Y _… h;( >('ñ:ll:((lu Ia _im'ís(lí(º(ºí('m ('(n'r(-x'¡>(>n-

.li('nt(-. Sí (l(* la ¡un“lí(l:1 (lv lumti5nm (¡(* _Í(-súx l);'n'iln

!)(*Ig':((lu ;(¡)111“('('(- ( fs… 12 vm. ). (¡…* :(] tí(-m¡)(> (l(' ('……-

't('rs(- (¿| (¡(—H… ¡11:11v1“i:1 (l(- la (lv…1…ºíu. …» (¿min 18 :(ñ(».<

.'nm¡»li(l(>s_ h:(_x' (¡…* ¿“(mx'cnir cn (|…- (|…… (l(*l)(* h:(('('¡'

!:1 in.<1r…º('í('m (-s ('I 1…'7 (l(' NÍ(*H(>1'('>. _x' (¡…* el Tribunal

(“(n“r(-('(ºi(mzll ]… (l(*l)í(l(» (“I('(ºlmº:u' nulo t()(10 lo actuado.

m:m(ln…lu ¡'(-¡)(m(-r ¡:( (';(11.<:1 :(] vst:uln (IC (I(rmnuºi:1 pa-

1
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… (|…- 1:1 invostiguci<'m se verifique por aquel magis—

trado. quien dictará las medidas a que haya lugar.

Por las razones que se dejan expuestas. y las del

him nmlil:ldn recurso del Fiscal de Arequipa. doctor

Piérola. (¡uc mrrc u ¡"s. 68 y siguientes: c.<tc Ministerin

los de opinión que este Tribuna] Supremo puede servir-

se declarar que HAY NULIDAD cn el auto Suporinr

<l<- fs. 651 _V <lcclur:m<lu también la nulidad de todo lr“.

nctu:ulu_ m:m<1ur que (-1 msn se remita u c<mncimientn

del Juez de :N-"Ícnmw—s <l<' .Nrequipu. ¡mm que proceda

mnfurnw Il <u< :m'lmcínnvs 'l('f¿:llos. .º:1lm mejor pa

rccor.

T.ím:1. abr?! 13 do 1042.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

I.imn… mayo 27 do 1942.

Vistos: (IO cnn Ím'1nid;t(l mm el dictamen (ld Señor

Fiscal. cuyos íun<lzmm1tus sv rcpmducc: <lcclur;u=un

ll."Xl"»lfl< XL'l.|1)Á|) cn el auto rccurri<ln (lo fs. (35… w.

fecha 12 (lo cncr<> últimn: rcI”nrmímdoln. declarar0n

fundada la c*<(('p€ión <k- inmnnwtmwi:1 <loducidzl a fs. 65

pur Jesús l)í1viln l-1i<]algm _x'. en consecuencia. NUI.()
X
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twlu lu actu;uln: 1'cmítíóndulc el expediente al Juez de

mcnm'cs (lc …—chr¡uí¡>_a. para que pruceda 0 m forme a sus

atribuciones legales; _v lus (lcvdlvícrnn.

Sahta Gadea. —— Arenas. — Chávarrí. — García

Maldonado. — Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

Á. /igu¡'<'¡1 />'¡'('xau¡. Scm'ctarí0.

("uadcrnu No l35.——Año 1942


